
SECRETARIA.- Palmira, V., 24-ago.-2020. A despacho de la señora Juez el presente 
INCIDENTE DE DESACATO que regresó del Tribunal Superior de Buga, quien dispuso 
confirmar la sanción impuesta, únicamente respecto del Dr. Iregui Tarquino. Igualmente le 
informó que el día de hoy el PPL acreditó la entrega de cremas y medicamentos al interno 
y allegó acta de entrega firmada por él. Sírvase proveer.  
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 

Asunto: Incidente de Desacato 

Accionante: 
Accionado:   

YUBER BURBANO 
Consorcio PPL, EPAMSCASPAL 

Radicación: 76-520-31-03-002-2015-00086-00 
  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 

En atención al informe de secretaría que antecede, si bien se tiene que el Tribunal Superior 

de Buga confirmó la sanción impuesta al consorcio PPL, se debe considerar que  dicha 

entidad acreditó que ya le dio cumplimiento al fallo de tutela motivo de esta actuación con 

la entrega material de los insumos CREMA LUBRIDERM Y PROTECTOR SOLAR, al interno 

Yuber Burbano. Por lo tanto, es por lo que resulta procedente, abstenerse de hacer efectivas 

las sanciones impuestas por este recinto judicial en contra del Dr. Iregui Tarquino,  decretar 

la cesación de las sanciones impuestas y ordenar el archivo de las diligencias. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de hacer efectiva la SANCIÓN IMPUESTA POR DESACATO 
al doctor MAURICIO IREGUI TARQUINO en calidad de Presidente del Consorcio PPL.  

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADA la presente actuación incidental, conforme las 
razones expuestas. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE este expediente  una vez ejecutoriado este auto. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE este auto en la forma más expedita.  

 

CÚMPLASE   

amg 

 

  
 
 
 
 
 
 
 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 2015-00086-00 

Auto obedece y archiva 
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